
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA QUIMICOS Y MAS MASSQUIMICA 

S.A. 

Guayaquil 7 de diciembre 2020 

Señor 

MASSUH LOAIZA JOSE GABRIEL 

GERENTE GENERAL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía con expediente 309177, a 

usted atentamente digo y solicito: 

La Señora JESSICA ELIZABETH CUENCA VERA portadora de cedula de ciudadanía 

No.091436307-2 de nacionalidad ecuatoriana, Cede y transfiere DOSCIENTAS SESENTA 

Y SIETE acciones ordinarias y normativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América, cada una pagada en su cien por ciento de su valor a Favor de PRISCILA NARCISA 

n.cedula de ciudadanía No.091790847-7 nacionalidad ecuatoriana    
Mena ber 

” PRISCILA NARCISA LOOR MOREIRA 

CESIONARIO
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

VERA OCHOA PILAR DE LOURDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2020-07-23 
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La 
FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

    

JUZGADO VIÍGESIMO CUARTO DELO.CIVIL DE GUAY AQUI, 
Juicio No:10932420030006. £:0% «::; dE pS it A 

GUAYAQUIL 09.de Mayo:del:2003,:3las 09:42:32 1. MES Shu a doo A 

VISTOS: - AU fojas'3:6- : comparece! JESSICA. ¡¿ELIZ. 

manifestando que: desde 3 de mayo dé.1996,:se: éncuepi 

matrimonial 'al:iséñor. Gonzalo Francisco, :Calderón:: Coefo, «procreando dns ¿del 

     

   

    

matrimonio: dos hijos:menores «ie responden: a los acmbre desNicole: Alejanga, Ya 

Gonzalo Francisco! ¡Cáldérón Cuenca; dei 3 «y:2-añog' abiagas rgsPectitadiénte.- a 

Durante los"áños de mátrinidnio ño:han tadquirido: bienes. mabel, ó o dim e de:.: 

ninguna'haturalezaii:Que, desdeshade varios añós hasta la presente fecha, su CÓRyUBS,; : 

la ha convertidosen' víctima .He' constantes¡agresiones. verbales y fisicas, maltrato - 

psicológico; UA járids gravesty actitud: hostil que ipohen de: manifiesta ,uní estado.1... .. 

habitual e:falta de: armoníade lasidos valuntadesien la vidas atrimonial, habiéndose +... 
: vueltorimposibleiqué exista: paz sén el:hogár,sál extremo; que por Vari08,Mesean 164. 

cónyuge: esto es el demandado llegaba al domicilio y enla Torma-acostumbrada, 3:Y02.;103:,. 

en cuello empezaba ¡a proferirlgitoda suerte delinsultds ¡pgraviosy injurias, y, OÍBA$aS... 10. 

lesivas al'honor dela tompareciente, siñ importaHe en lo fas míininio la prosencia:de, . y; 

los hijósiénbres yiqhe todb.él vencindarjo.escuchasatos improperios que vertía en'su 73: 

contra>italed oo ltihijdctes puta; «débatias ilargarte .de lla casái, hmenasparainada, . :1.0 

farsantel éxesthóna: potasa Zorras desgraciada” y uncsinuumetó mas: desofepgas Y. ne 

    

epitetos injuriososque dáñan:su:honra y idignidad.s Convirtiéndola también en yiefima 5... 

de agresiones-físicasvtales”com'o: lal detaliadas-:enila denuncia presentada enla: 151 

Comisaríawde la'Mujes y! la Familía, denuncia que. se:encueritra registrada «con eli: 

4485-02,sin que en'ningín.moinento-hayan cedido ni. las agresiones, ni.la hostilidad ...;; ¡2 

de parte''del détiiindado: en ttontra della. compareciente;» El: demandado..Gonzalo: ;..., : 

Francisco Calderón-Coello siempre hizo y/o: hecho gala:de una actitud imespensable,. ;-y, 

dejando sobre losthombros de: lataccionante:la:carga:de la manutención del. hogar, ha ;;...., 

corrido ¿oú: los gastos:de alimentación, vestuario, gastosmédicos, de. habitación y afrs, ,.... 

tantos*Bastós' queninvoliicran! la! buena !crianza de log menores, hijos comunes. del...:,;:: 

matrimonio. 'La'há Héchó victim á de [Ajnrias Extivarnfsas, Sin respetar.el hogar; lugar il 

de trabajó, ál'éxtréfaó que el dia 26 de diciembre del2002% iófientras si:enicontrabajen Ii! 

compañía de sig Hijos menores er: 0258 desuen adbé, se'hlzo presente!el:demandado,....... 

para d deto A motito'alguao de desu parte, ¡e/UNa ..1, - 

 



ante el-lescándalo públito protagonizado por el deénitaddddo, (3d viéron precisada. DY 51. 

reducirlo a prision.- Con los antecedentes expuestos y amparada en eb Af 109, rausal ,.: 

3 del Código Civil, acude ante el suscritd-Mez,!paradderrán dar, tom d'en défecto ; 

demanda, en 'juicio'verbal súmário al séñof. GONZAL:O<FRANGISCO:£ALDERÓN)T31 ¿ 
COELLO, :para'que en' ¡ déclare disbelto elyinculo matrimonial que dos. 1-1, :1: 

  

  

      

       
   

demanda" úl tráni ¡tes pus 

conformidad conceb Art :88idel Códi 
Me o 

    

en el matrimonio (+ yTealizada la:audiericia de corífiliaciónyse dio::0ymi0 

apertura y finalizó el tér ¡pruebarconila produrción dellas que constanlemantos; ..* sl 

el estado de lacausa' esrel: de. resolver; pará: hacerloj¡se; considera: PRIMERO) El!- a1zG 

procesd es Válido, pves-no se obeerva violación debtrándite; nilomisión:debolemnidad ti: 

sustancial alguha“que pudiera: influir »én!4a decisión de da cansa: SEGUNDO banners 

actora “eun .el documentos de:-Fojas: 4,c ha: justificadoz48 existengia, del. «contrata nao 

matrimonial celebrado en Guayaquil; 'e+ 31demayo:de:1996,1nsétito; en elsomo3d Alen 15 

Página*293,"Atta 1097; "del Libró de: Regisivo: de: Matrimonio. del mismo año - ;c 115 

TERCERO. : Con las declaraciqnes testimoniales. de. Germán Artbro Llerena Hidalgo is! 30] 

Patricia! Veróniqa'.de: lá Rosa Matharécy: Priscila Alexandra: PalomtinosUnda, que; 1,0. 

corren a fojas'50,30 yta: 527 mude los:antos'asicomo!laratificación:dedasvalutad del... 411 

demarídádo distlverteinbién!lasóciedad cónyugalhla eomparecieñte ha pustentada su Isi: 

pretensión.- 'CUARTO: afnfojas :61,:sestedlizop la) audienciaj,socio ronómicaras al 

acordando -que des hijos hubidos:sen: elyimatrinvonto, -Nicolé AlejandsM y: Gonzalo ino.) 

Francisco Calderón Cuenca quedatán bhjosel ovidado dera: madrez que elpadre 18.*£Lj 

pasarátreinta' dólares mensiáles; qué: los yisitará' los: dias sábados dei 0MD0a 1800 ire as) 

aceptan dó la'áctora 168 term ¡nos ebtablecidosén:la audiencia pór pátte del demandado; +1 

dejando” aclurádo' que sil eambiaralla:sotudción :ecónomicá delypadreost: estarán... ; a, 

interporiiendo fas: réclam aviorles: deumento: de. pensión: alimenticias:a favos| de Jos,» +.,> 

menores. Por fas consideraciones qué ptecedemel suscrito! Juez. Vigésimo, Cuarto. de-.:..51 

lo Civil“ Osagyáquil; ¡ “ADMINISTRANDO =SUSEICIA ¡ENy NOMBRE IDE ¡Lies 
REPUBLICA Y POR: AUTORIDAD DB: LA! LEY? decléraicon dugar da: demtandaYo) al, 

conseciieritementej de acuerdo.al Art. 169; cansal!3 ¿Código Giral, disuelto el vine qoos 

matrifónfal “¿qee mn? a ¡GONZALO «FRANGISGO (ALDERÓN COELLO: 99 par 

VESSICA FLIZABETH:CUENCA VERA, vibtud del contrato. matrim ónial-celebrado,.: 1-5 

en Guayaquil, el:3 delmayorde: 1996, ¡cuyos.' datos:relativos::A. su ¡inscripción Sly. ;1 
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ha 

7 
encuentran anotados en el considerando segundo de este fallo .- En cuanto a la 

situación económica familiar de los menores Gonzalo Francisco y Nicole Alejandra 

Calderón Cuenca, se aprueba el acuerdo a que llegaron las partes en la audiencia socio 

económica, dejándose aclarado que las pensiones alimenticias serán pagadas por 

mesadas adelantadas.- Ejecutoriada esta sentencia, subinscribasela al margen de la 

  

  

4
 P Dr. Johny Coral Ron, juez Vigésimo ) Cuárto de lo Ci 

ERERAE Que la sentencia que antecede se encuentra € 

mánster la ley.- Guay aquil, 15 de mayo del 2003 -1) 

ia del ] Jas o Vigésimo Cuarto de la £ 

Esta copia es igual a su original 0 mist 
j . guido por a ssica Elizabeil 

Gonzalo Francisco Calderón Coelio, la que . alero 
aque me remito en caso necesario - 

  

       

   
    

      

rn Guayaquil, 2 27 de ía 

    

    
   
   
   

   

 




